
:ALUMINIOS LLOR ALLORSA S.A. 
o Se 

y 
Guayaquil, 29 de julio del 2020 N 
Señor 
TELMO JULIO ABAD MARISCAL 

Ciudad 

De mis consideraciones: 

La Junta General Universal Extraordinaria del 25 de mayo del 2020 de la 

compañía ALUMINIOS LLOR ALLORSA S.A. resolvió de manera unánime 
elegirlo a usted PRESIDENTE por el periodo de CINCO AÑOS. 

A usted lé corresponderá representar a la compañía legalmente, tanto en lo 
judicial como en lo extrajudicial, en forma individual. 

La compañía ALUMINIOS LLOR ALLORSA S.A. se constituyó mediante 
escritura pública celebrada ante el Notario Vigésimo Quinto de Guayaquil, Ab. 
Segundo Ivole Zurita Zambarano, el 6 de diciembre del 2007, misma que fue 

inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil el 26 de diciembre del 2007. 

Atentamente; 

PATRICIA GABRIELA CASTRO CORONEL 

Secretaria Ad hoc 

C.C. 1305245332   
RAZON DE ACEPTACION.- En Guayaquil, a 29 de julio del 2020, acepto el 

cargo de PRESIDENTE, de ALUMINIOS LLOR ALLORSA $.A. para el cual 

he sido designado.- 

ye) 
TELMO JULIO ABAD MARISCAL 
C.C. 0903834216 
Dirección Córdova 1021 Piso 10 y 9 Octubre 

Guayaquil 

     

  

LOS DATOS DE ESTA 
có INSCRIPCION CONSTAN 
a.01ergo EN HOJA DE SEGURIDAD 
LSDRSSI AUSUNTA 
   



    se El 
REGISTRO MERCANTIL 

e 4) soso ES 

NUMERO DE REPERTORIO:21.879 
FECHA DE REPERTORIO:29/jul/2020 
HORA DE REPERTORIO:12:14 
  

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha veintinueve de Julio del dos mil veinte queda inscrito el 

presente Nombramiento de Presidente, de la Compañía ALUMINIOS 

LLOR ALLORSA S.A., a favor de TELMO JULIO ABAD 
MARISCAL, de fojas 51.840 a 51.844, Libro Sujetos Mercantiles número 

8.922. 

ORDEN: 21879 
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   ' REGISTRADOR MERCANT) 
DEL CANTON GUAYAQ eL 

Guayaquil, 31 de julio de 2020 

REVISADO sl 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 

declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecidWen el Art. 4 de la Ley del Sistema 

Nacional de Registro de Datos Públicos 

0227977 
  

    Miguel H. Alcívar y Fco. de Orellana 

Telf: (593 4) 229 5030



  

 


